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Municipalidad
de Chittán Viejo Atc¡ld¡¡

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA ID MUO43TOOOI I34

DECRETO N" 517
2 6 Er{E 2021Chillán Viejo,

vtsTos:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Lsy N" 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pasiva d6 la Ley N" 20.285.

CONSIOERANDO:

Solicitud de información MU043T0001 134, formulada por Andrea Femández, donde
Solicita: Junto con saludar solic¡to conocer los s¡guientes datos respecto a todos los Centros de salud de la
comuná Ubicáción Población integrada Población validadá Cantidad de horas méd¡cas por especialista Horario
do atención préstaciones.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡c¡tud de información MU@3T0001134 en
Excel, además, de env¡ar información por vfa coneo eleckónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el s¡t¡o de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de Chillán V¡e.¡o, en @!!b!!y!d.E!

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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Flñhado digit¿lment por
FERNANDO IGNACIO ANfONIO
SILVA CARCAMO
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lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del servicio;
Instrucción General N'10, punto 3.1 l€tra b), que Gstablece que la respuesta contendrá como mfnimo la
información específica que se solic¡tó y a la qus se está dando acceso; lnslrucción General N' 10, punto 3.'1, quo
establece como buena péct¡ca publicar en el sit¡o de Transparencia Activa el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.


